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En la ciuded de San Francisco de Quito, Cegitel de la    
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o mn novecientos noventa y cl; 

daime Nolivos Maldonedo, comparece la señora Ellzabetit: 

Chavez de GSallegos ánda, de estedo civil caseña. e 

nombre y representación de la compañia "INMOBILIARIA 

MADEIRA SOCIEDAD ANONIMA", (en su calidad de Cerente 

General y como tal su representate legal, conforme 
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agrega como documento habiiitante.- Le compaoreciente 
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es de naciona 

Cantón, mayor (de edad, legalmente capaz, «e quien 

conozco de que doy fé y me presenta para que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor literal a 
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Protocolo de Esgríturas Públicas a su CargD, Ssirvase 

extender autorizar el CONTRATO DE AUMENTO DE CAPITAL 

RMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA " INMOBILIARIA 

MADEIRA SOCIEDAD ANONIMA", contenido en les cleusuilas 
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alidad de Gerente General, conforme acredita con el n 

nombramiento cuya copla se adjunta como documento 

habilitante, debidamente facultada por la Jun 

General de Accionistas de dicha compañia. SESUNDA 

ANTECEDENTES. Uno) Mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Décimo 

Segundo del centoón bujto Doctor  dalme Nolivos 
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y Maldonedo el die 

novecientos noventa y uno se comstituyó le compañía 

denominada "INMOBILIARIA MADEIRA SCCIEDAD NONIMA", 

con un Capita de dos millones de sucrez. La 

constitución Tue aprobada por la Superintendencia de 

olución Número moventa y uno Ú) CompeÑfías mediante Re 

quién (uno guión uno quión uno ión mil ochocientos (O
 

setenta y dos de fecha treinta de octubre de mil 

novecientos noventa y uno y se halla debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

siete de noviembre del mismo año, Dos) La Junta 

General de accionistas la compañía, en sesión 

extraordinaria y universal efectuada el día viernes 

dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, con la presencia de la totalidad del capital 

social acordó por unanimidad eumentar el capital de la 

mencionada Compafila a cinco millones de sucres, y 

reformar los estatutos. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 
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AN]
 señora ELIZABETH CHAVEZ DE GALLEGOS 

Calided que comparece a nombre y en representación de 

la compaffia "INMOBILIARIA MADEIRA SOCIEDAD ANONIMA", 

dando cumplimiento a las resoluciones adoptadas en 

Junta General, declara: a) 0Oue seSumifita el capitel 

social de la compañía -ae- aus mitIBNéS rte sycres a 

A rd is n de suctres mediante aportes en 

numerario; /b) Que se reforma el artículo tercero de 

los estatutos, el mismo que en adelante dirá: 

"ARTICULO TERCERO: CAPITAL SOCIÁL.- El cepital social 

de la compañía es de cinco millones de  Ssucres 

divididos en Cinco mil participaciones) de un mil 

sucres cada una, MNnumeradas del cero cero cero uno al 

cinco mil inclusive. " CUARTA.- Por cuento todo lo 

relacionado con las resoluciones adoptadas en la junta 

general del dieciocho de agosto de mil novecientos 

noventa y rcinco consta detalladas en el acta 

respectiva, la compareciente solicita protocolizarla 

como dccumento habilitante. GUINTA.- De conformidad 

con la resolución número noventa y tres punton uno 

punto uno punto tres punto cero once dictada por la 

     

       

   

   

  

Superintendenci Compañias, el veintisiete de    e 

agosto deñmil novecientos noventa y tres, publicada en 

gistro Oficial número doscientos sesenta y nueve, 

seis de septiembre del mismo año, la señora 

eth Chavez de Gallegos Ánda en su calidad de 

sentante Legal de la Compañía "INMOBILIARIA 
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MADEIRA SOCIEDAD ANONIMA" declera bajo Juramento sobre 

la correcta inmtegración del capital y que para el 

presente aumento se han observado los preceptos 

legales pertinentes. SEXTA.- Los accionista que 

intervienen en este aumefñto de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana. AEPTIMA.- Dueda facultado el 

Doctor MAURICIO NOLIVOS ESPINOSA para solicitar y 

obtener la inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercantil. Usted, señor Notario, sirvase 

agregar las demás claúsulas de estilo, (HASTA AQUI LA 

MINUTAJ).- LA compareciente ratifica la minuta 

inserta la misma que se halla firmada por el Doctor 

Mauricio Nolivos Espinosa, Abogado con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados de Quito número 

tres mil  cieto cuatro.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales y leida que Je fue a la. compareciente: por 

mi el Notario, en unidad de acto, se ratifica y 

firma conmigo el Notario de todo lo cual doy fe. -(fir- 

mado) Elizabeth Chávez de Gallegos Anda, cédula de ciu” 

dadania números diez y siete cero cincuenta y tres - 

sesenta y cuatro setenta y cuatro - uno, papeleta de - 

votación números cero treinta y tres - ciento cincuen- 

ta y cuatro; (firmado) el Notario doctor Jaime Nolivos 

Maldonado.- DOCUMENTOS HABILITANTES:- nm... “on.”o.” 

nn. “o... “o... Teno. Teo..." To. Toe...” 

nn. “o. “.”“o om". momo“. “omo. To.mo. nm. “o”. “o Too... To. “ono...” 
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" ATENTAMENTE 

QUITO, 01 4 DE MOUICMBPE DE 1,991 / e)
 

Cr
 

SEMORA 
ELTZABETH CHAVEZ Dz GALLEGOS / 
PRESENTE. - 

DE MUESTRAS COMSTOEPACTONES: 

MOS ES GRATO IMFORMAPLE QUE LA surta Aron "DIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANTA * INMOBILIARIA MADEIRA S.N." en Loto EFECTUADA EL DIA DE HOY , 

PESOL'"TD ELEGIPLE A USTED GERENTE SEMEPAJM DE LA COMPAMTA. POR EL PERINDO 

DE DOS ANOS COMTADOS A PARTIR DE HOY. 4 DE MOVTEMBPE TEL PRESEMTE AMO. 

POR LO TANTO EJEPCEPA LA FAFULTADES Y ATRIBUCTONES QUE LE COMFTEREM LOS 

ESTATUTOS. 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANTA ES EL SZPEMTE GEMERAL. 

LAN COMPANTA "TMNMORILIAPIA MADEIRA 3 Y“ SE CONSTITUYO, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA SELEBPADA ANTE EL MOTARIO ao. JATME NOLI'UONS MALDOMADO, EL. 1? DE 

SEPTIEMDPE DE 1.291. INSTPRITA LEGALMENTE EM El PESISTRO MEPCANTIL. EL? 
DE MOVTEMBPE DEL MISMO AMO: PAPTICULAR AUE PONGO EN SU FSONOCIMIENTO PARA 

LOS FINES COMSIGUIENTES. : 

ATENTAMENTE + 

     PRESIDENTE 

YO. ELIZARETH CMAVEZ ODE GALLEGOS, ACTPTO £L FAFGD DE SEPENTE GEMERAL DE 

LA EOMPANTA HIMABILIARIA MADETPA 5.0.% A PARTIR DE HOY 4 DE MOVYTEMBRE DE 
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ZON:- Es fiel compulsa del nombramiento que antece- 

de, el mismo que se halla agregado a mi registro de 

escrituras públicas como documento habilitante, con 

igual objeto la confiero en Quito, a veinte y tres 

de Agosto de mil novecientos noventa y cinco.- 

   
"OLIVOS MALDONADO 7 

RIO DECIMO SEGUNDO 
Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 
Teléfono 321993 - 532220 

QUITO - ECUADOR.   
  

    

    

  



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERAL DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS —DE LA COMPANIA 

"INMOBILIARIA 

MADEIRA S. A., EFECTUADA EL DIA 18 DE AGOSTO DE 1995. 

  

En Quito afios dieciocho días del mes de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, a las doce horas, en las 

oficinas de la compañía, ubicada en la calle Rafeel 

León Larrea 1i14 y González Súarez. Se reunen 10s 

accionistes Señores: Elizabeth Chavez de bellegos 

Anda, ingeniero Elias Gallegos éónde DOchoa, Fablo 

Heapple y  Wladimiro Chávez, quiens= constituyen la 

totalicad del capital social suscrito y pagedo de la 

compeñia, de conformidad con lo establecida en e- 

artícuio goscientos ochenta de la Ley de Compañias 

vigente, por lo que la presente Junte se entiende 

véálicamente * convocada y constituida, Por tanto 

resuelven por unanimidad Cconmstituirse en junte 

universei para iratar los siguientes puntos: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUICOS. 

Preside la sesión el ingeniero Elies bLellegoz Anda 

Ochoa Presidente de la compañia y en Secretaria ectúa 

la Gerente General señora Elizabetn Chávez de Gallegos 

ANA. 

La Presidencia solicita que Secretaria constate el 

quorum. Luego de diez minutos Secretaría certifica JA 

presentia del ciento por ciento del capital social/ y 
asi leo hace constar en la Lista de asistentes cue pese 

a formar parte del expediente. 

Una vez verificada la presencia por parte del ccmor 

Presidente y Secretaría: los 2ocionistas, por 

nenimidad, acuerden tratar el siguiente orden del 

ia: 
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Respecto al primer to del orden del día, toma la 

Palabra la señor lizabeth Chávez de baliegos, quien 

manifiesta e como había mencionado en la Junta 

   anterio, Y cumplido el presupuesto del artículo 1895 

de la L de Compañías, Ya que se ha pagado el ciento 

por iento del capital con el gue se constituyó la 

EMPYPeESAa, se hace necesario el sumento del capitel de 

13 compañia, por la situación contable de la misma, 
o na ebido a su crecimiento, y pera adecuarla a los nuevos 

ablecidos por la Superintendencia de 

Por su parte, el Presidente Ingeniero Elias 

ro
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Gallegos nda Doa, manifiesta Que está por concluir 

el olazo otorgado por la Superintendencia Dara 

proceder a elevar el capital a los limites 

establecidos, de conformicad con la resolución número 

noventa y tres punto uno punto uno punto tres punto 

cero once del veintisiete de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, publicada en el Registro Cficial 

número doscientos setenta y nueve del seis de 

septiembre del mismO año. Por lo tanto debemos 

incrementar nuestro capital social, mediante aportes 

en numerario. 

Finalizada la intervenció 

accionistas deliberan y 

siguientes resoluciones: 

PRIMERA.- AUMENTAR el capital de la compañia de dos 

millones a cinco millones de  —Ssucres, es decir un 

incremento de tres millones de sucres mediante aportes 

en numerario. 

SEGUNDA.- Aprobar el nuevo cuedro de irtegracio de 

Capital: 

ACTEIONISTA C. INICIAL AUMENTO LC. ACTUAL 

NUMERARIC 

ELIZABETH CHAVEZ 

DE GALLEGOS. S/. 980.000 1470.000 2' 450.000 

ELLIAS GALLEGOS 

ANDA OZHDA 1002.000 1 500.000 2" 500,000 

PABLO HAPPLE 10.000 153.000 23.000 

WLADIMIRO CHAVE 10.000 15.00€ 25.000 

TOTALES 2" 000.000 3"000.000,00 A 

TERCERA.- Reformar el articulo tercero de los 

estatutos, el mimo gue en adelante dira "ARTICULO 

TERCERC: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

compañía es de cinco millones de Sucres divididos en 

cinco sde un mil  sucres cada una, 
numerad ed RR AÁGENO  CBro uno al cinco mil 
inclusive. 

CUARTA.- Se autoriza a la Gerente General para 

suscribir la correspondiente escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos. 

No habiendo mas asunto que tratar la Presidencia 

levanta la sesión a las 13h00, concediendo un receso 
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pera la redacción del acte respectiva. Luego de vient 

minutos se instala la sesión. se de lectura del acta 

se la aprueba por unanimidad sin modificaciones. 

- - == oo so z , ”; Para constancia firman: Ing. El Gallegos Ánda 

Gchoa , Presidente; Sra. t Chávez de 

Gallegos, berente General-Secretariaz 5r. Pablo Happle 

Wladimiro Chévez.    
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   abethfíChavez 

ENERAL-SECRE    
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gó ante el Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Notario 

Décimo Segundo, cuyo protocolo se halla actualmente 

ami cargo, por licencia concedida asu titular y 

por oficio de encargo dado por la Honorable Corte 

Superior de Quito, y en fe de ello confiero esta TER 

CERA COPIA CERTIFICADA, en Quito, a veinte y 

ocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

  

GADO DE LA NOTARIA DOCE. 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

ROTARIA-DECIMA SEGUNDA 
Teléfono £21993 - 542220 

QUITO - ECUADOR
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ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Segundo de la resolución número? 95-1.1.1. 3308 dada - 

por la Dra. Beatriz Garcia Banderas, Intendenta Juridi 

ca de la Oficina Matriz de la Superintendencia de Com 

pañlas el 16 de octubre de 1.995, tomé nota al margen 

de le matriz de la escritura pública de Aumento de - 

Capital y reforma de Estatutos de la compañla "INMOBI 

LIARÍA MADEIRA S.A.'", celebrada ante mi el 23 de agos 

to de 1.995, de la aprobación de la misma que por la - 

presente resolución hace dicha Superintendencia de Com 

pañilas. 

duito, a 27 de octubre de 1.995 

    O DECIMO SEGUNDO. 

Dr. Jaime Noticas Maldonado 
NOTA... A SEGUNDA 

WAéfono 5. 22.293 - 542220 
QUITO. = ECUADOR 

RAZON+- Dando cumplimiento a lo dispuesta en el Artículo 

Segundo de la Resolución número: 95-1.1.1. 3308 dada - 

por la ra. Beatriz Garcia Banderas, Intendenta Juridica 

de la Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañias 

el 16 de octubre de 1.995, tomé nota al margen de la ma- 

triz de la escritura pública de constitución de la compa- 

ñla "INMOBILIARIA MADEIRA S.A.", celebrada ante mi el 17 

de septiembre de 1.991, del aumento de capital y reforma 

de estatutos efectuado por escritura pública celebrada en 

estas misma notaria el 23 de agosto de 1.995, actos que son 

aprobados en r virtud de la presente Resolución. 
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to, a 27 de octubre de 1,995. ” 

      

  

R. JATME NOLIVOS MALDONADO. 
NOTARTO DECIMO SEGUNDO. 

Dr. Jaime N vivos Maldonado 

NOTAnvin-u¿viMá SEGUNDA 

Teléfono 521993 - 542220 
QUITO - ECUADOR 
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ta fecha queda inscríto el presente documento y la Resolución ntimero 

TRES MIL TRESCIENTOS OCHO de la Sra.Intendenta Jurídica de la Oficina 

Matriz de 16 de Octubre de 1995,bajo el nímero 3490 del Registro Mercan” 

tíl,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción ntimero 2169 

del Regístro Mercantil de siete de noviembre de mil novecientos noventa 

y uno,a fs 3692 vta.tomwo 122.-Queda archivada la segunda copía 

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma 

de Estatutos de INMOBILIARIA MADEIRA S.A..-Otorgada el 23 de agosto 

de 1905,ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito DR. JAIME 

PATRICIO NOVILOS M,..-Se da así cuapliuiento a lo dispuesto en el 

Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro 

Oficial 878 de 29 de Agosto del mísmo año.-Se anotó en el Repertorio 

bajo el nfaero 39549.-Quito,a veinte y dos de noviembre de mil novecian- 

tos noventa y cinco.-EL REGISTRADOR.” 
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